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Parte oficial

Ministerio de la Gobernación
Real decreto coiicediendo el tratamien

to de Excelencia al Cabildo insular 
de Gran Canaria.— Página 973.

Otro ídem el titulo de Ciudad a la 
villa de Icod, provincia de Canarios. 
Página 973.

Otro ídem el tratamiento de Excelen
cia al Ayuntamiento de la ciudad de 
Moguer, provincia de Huelva.— Pá
gina 974.

Ministerio é» la Gmorra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a, los individuos que se mencio- 
nan las cantidades que se imGcan, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.— Pági
na 974. .

Ministerio de la Gobemáoióm
r

Real orden disponiendo se abra una 
convocatoria para la provisión de 600 
plazas de alumnos de la ^Sección pri
mera de la primera división de la 
Escuela Oficial de Telegrafia.— Pá
gina 91 k.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden desestimando instancia de 
doña Luisa Antonia Calvo Lucía,

Maestra auxiliar de las Escuelds de 
Melilla, solicitando mejora dé puesto 
en el Escalafón.— Páginas 974 y 975.

Otra resolvienao el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Medina de

‘. Pomar {Burgos) sobre crx!ación de 
Escuelas.— Página 975.

Otra nombrando a D. José María Rubio 
y Sánchez Profesor numerario de Ca
ligrafía del Instituto \de Cácetes .̂— 
Página 975.

Otr^a disponiendo que las obras escul
tóricas que se mencionan, ofrecidas 
por el señor Cofide de Abásalo, se 
destinen a enriquecer el patrimonio 
artístico del Museo de Arte Moderno, 
y que se den las gracias oficialmente 
a referido donante por su patriótica 
y cultísima decisión.— Página 975.

Aániinittraeién Ceolrid
H a c i e n d a .—-Intervención' General de la 

Administración del Estado.—Prorro
gando por un mes la licencia que por 
enfermo se encuentra disfrutando 
D. Vicente Balbohtin Gutiérrez, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo A uxi
liar de Contabilidad en la Interven
ción de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. — Pági
na 975. '

G o b e r n a c i ó n . — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.-—Convocando 
oposiciones para, el examen previo 
de los qUe deseen ingresar en la clase 
de Oficiales terceros del Cuerpo de 
Telégrafos.— Página 975.

Abriendo una convocatoria de aspiran
tes a ingreso en la Sección de Radio
telegrafía.— Página 9S0. , *

Anunciando convocatoria especial para

que sean examinoidos libremente los' 
candidatos que quieran optar al ceT’*- 
tificado de Operador radiotelegra
fista  de una de las dos clases que 
determina el párrafo segundo del ar- 
iiculo X del Reglamento de servi
cio radioteíegráfico internacional de 
1912.—Página 982.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza.—Nom
brando, con carácter definitivo, a dón 
Benigno Domingo Llórente Director! 
de la Escuela graduada de niños de 
Piedrabuena [Ciudad Real).—Pági
na 982.

Idem por derecho de consorte a doña 
Remedios Sanchis Berengtier Maes
tra de la Escuela Nacional de niñas 
de Rocafort [Valencia).— Página 982.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas.—-(Servicio Gentrat de Pner- 
tos y Faros.—^Sección de Puertos'.—> 
Aprobando él proyecto para la cons
trucción de 60 metros lineales de es
collera en la segunda alineación del 
dique de Poniente, en el puerto de. 
Castellón,— Página 983.

Idem el ¡proyecto reformado de repa
ración de la infraestructura de los 
diques de abrigo del puerto de Má
laga.—Página 983.

Idem el proyecto de modificaciónr de 
rasantes y pavimentación de las vías 
de acceso al dique-muelle del Sur» 
comprendidas en la zona de servicio 
del puerto de Santa Cruz ée Tenerife 
[Canariasi.— Página 983.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e ^
TEOROLÓGICO. —  SuBASTAS. —  A d M I-

, NISTRACIÓN P r o v i n c i a l .  — . A n u n g í ó s  
o f i c i a l e s  d e  l a  Sociedad de Seguros 
La Mutual.—S a n t o r a l .

PARTE O n ClAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. gú, S. M. la R e i n a  Doña Victo- 

7ria Eugenia, S. A. R. e l ‘Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
d‘é la  Augusta Real Familia continuar 
sin novedad An su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

En atenéión a los méritos y circuns
tancias especiales que concurren en el 
Cabildo insula;r de Gran Canaria.,

 ̂Vengo' en concederle el tratamiento 
de Excélencia.

; Dado en ‘Palacio a veinte de Sep
tiembre  ̂ de mil novecientos ̂  diez y 
nueve.

•El M inistro  dp l a  Gobernación,
ítÍA -N h  EL DE B u r g o s  Y ‘ M a z o ;

.^T,FONSO

Queriendo dar una prueba dé Mi 
Real apreeio a la villa de Icod, prq- 
vincia de Canarias, por e i creciénte 
desarrollo de su agricultura, industria 
y comercio y por su constante adhe
sión a  la Monarquía,  ̂ ^

Vengo en cQncederle el título- dé 
^Ciudad. , '

Dado en Palacio a veinte, de Sep-’ 
tiembre de mil . novecientos diez y 
nueve. . . ‘

■_ ALFONSO '
Ú1 d iín is tro  de ia Gobernación^ • . i

i  ^diÑuEL OE B u r g o s  y  M A za • ' ' . /  1
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Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecia a la ciudad db Mogiier, 
provincia de Huelva, por el creciente 
desarrollo de su agiúcultura, industria  
y comercio, y por su constante adbe- 
sidn a ia Monarquía,

Vengo en conceder a su Ayunta
miento el 'tratamiento de Excelencia.

Dado en Pallacio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

E l M inistro  de la Gobernación,

d e  B u r g o s  y  M a z o .

l í N I S M l O  DE LA G U m

REALEiS ORDENES

Excmo. Si\: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por D. José Bartolí Segura, veci
no de Beilprat, provincia de Barcelona, 
en solicitud de que le Siean devueltas 
250 pesetas de las 750 que ingresó pa
ra la reducción del tiempo del servicio 
en filas de su hijo Simón Bartolí fTo- 

. más, por tener concedidos dos benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley 

' de Reclutamiento,
'S. 'M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Barceíona, se de
vuelvan 250, correspondientes a la car
ta de pago número 203, expedida en 9 
de Junio de 1913, quedando satisfecho 
con las 500 restantes el total de la 
cuota m ilitar que señala el artícu
lo {267 de la referida ley, débiendo per
cibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden ló digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
18 de Septiembre de 1919.

TOVAR
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.,: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado, del Regimiento de 
Infantería Navarra, núm. 25, Miguel 
Vidal Bret, en solicitud de que le sean 
devueltas 250 pesetas de las 750 que 
ingresó para la reducción del tiempo 
del servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios, del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en Ja Delegación de Hacienda 
de la provincia de Gerona^ se devuel

van 250, correspondientes a la carta 
de pago número 335, expedida en 6  

de Diciembre de 1918, quedando satis
fecho con las 500 restantes el total de 
ia cuota m ilitar que señala el artícu
lo 267 de la referida ley, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo, 
que efectuó el depósito o la persóna 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento. - 

De Real orden lo digo a V. E. para,, 
sd  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E.' muchos años: Madrid, 
Í8  de Septiembre de 1919.

TOVAR :
Señor Capitán general de la cuarta vRe- 

gión.

Excmo. Sr.': Vista la instancia pro
movida po'r D. Bonifacio Hermosa Sa
cristán, vecino de Martín Muñoz de las 
'Posadas, provincia de Segovia, en so
licitud de que le sean devueltas 1 .0 0 0  

pesetas de las 2 . 0 0 0  que ingresó para 
la reducción del Tiempo del servicio 
en filas de su hijo Regíno Hermosa 
Yagüe, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

S. M. él R e y  (q. DI g.) se ha servido 
disponer que de las 2 . 0 0 0  pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Segovia, se de
vuelvan IvOOO, correspóndientes a la 
carta de pago número 164, expedida 
en 20 de Mayo de 1918, quedando sa
tisfecho con las 1 . 0 0 0  restantes el to
tal de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 268 de la  referida ley, de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que, efectuó el depósito o 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento diotádo para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Rea] orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1919.

TOVAR

Señor Capitán general de la séptima 
Región. A .

MINISTERIO DE LA GOBERNAaON
RE.AL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q.^Dl g.) 
ha tenido a bien disponer que, h a-‘ 
ciáido V. E. uso de las facultadée qUe 
le conceden los artículos 4.° y 5.̂ “» déí 
Reglamento de la Escuela Oficial de 
Telegrafía, proceda desde luego a 
abrir una. oonvócatoria para la pro
visión de 600 plazas de alumnos 

la Sección primera de la primera Di

visión de dicha Escuela, con a r r e g lo  
a las disposiciones del citado Regla
mento y sus concordantes del O'rgáni- 
co vigente. .

Conforme a lo establecido en las- 
anteriOires convocatorias, y no lesio
nándose. con ello derecho alguno ni 
produciéndose quebranto en los pre
ceptos reglamentarios, los hijos y 
huórfanos de los funcionarios dc¿ 
Cueipp de Telégrafos que se presen
ten candidatos, en la o^onvocatoria y , 
fueren aprobados, en el ejercicio de 
oposición serán admitidos para su. in 
greso en la Escuela fuera del número 
de las plazas anunciadas, ocupandfo 

 ̂ entre dós aíiahings de la misma e í lu 
gar que lesí corresponda, según la ca- 
lificación qué hubieran obtenido.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que los candidatos que se presenten 
procedentes de la escala de Auxilia
res de Oficinas del Cuerpo de T elé
grafos queden dispensados de la con
dición de edad y del examen de las 
aisignaturas de Caligrafía, Español, es- . 
critura aT dictad'o y Análisis grama- 
tiical y Geografía general y. especial 
tele^gráfica, debiendo sufrir examen en 
el ejercicio previo de las de Francés, 
lectura y traducción, y Elem entos'de 
Aritmética^ y Geometría, alcanzando 
igualmente a dichos candid’atós ,1o 
prescrito anteriormente para los h i
jos y huérfanos de funcionarios del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, que
dando facultado para fijar los trám i
tes y orden de la ookvocatoria hasta 
su terminación. Dios guarde a V. E. 
niuchos años. Madrid, 18 de Septiem
bre de 19i 9,

BURGOS Y MAZO 
Señor Director general de ,Gorreo« y

Telégrafos.
   -

M INISTERIO DE INSTRNCOlOM  
PÜBUCA Y BELLM

REALES ORDENES 
limo. Sr.:yEn el expediente de que 

se hace mérito la Comisión org¡aniza- 
dora del Escalafón general del Magis
terio ha emitido el siguiente dictaoiien:

- Vista la instancia de doña Luisa 
Antonia Calvo" Lucía, Maestra aüxiifar 
de las Escuelas de Melilla, número 
1.090 del Escalafón, en solicitud de que ‘ 
se la coloque en el número 597; y 

Teniendo en cuenta qué las diferen
tes reclamaciones que produce afectan 
en esencia a Escalafones declarados 
definitivos y que además los ascensos 
a que se refiere fueron imtifijcadoe^ el 
11 de Diciembre de 1918 y no entabló 
recurso en loe quince días siguientes^
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La Gomisiéií entiende que debe des

estimarse la instanela.”
/ Y  conformándose S, M. el R e y  (q.'D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo- a Y. I. pai'a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Beptiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Prim era En
señanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Me
dina de Pomar ,(Burg0 iS), sobre crea
ción de Escuelas, la Comisión especial 
dé Prim era Enseñanza del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido él Si
guiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Molina de Po
mar (Burgos) solicita la creación de 
dos Escuelas dé niños, alégando que en 
la única Escuela para este sexo que 
existe en aqu el 1 a ciudad no posi t
ble atender al gran número de alum
nos matricülados, que asciénde a 124, 
y darse la circunstancia de que el Es
tado no satisface cantidad' alguna res- 
p'ecto a las Escuelas de niñas, por ser 
de Patronato las dos que hoy fiincionán.

La Junta local y la Inspección infor- 
, man favorablemente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen que i 
se oiga a  este Consejo, por lo que se 
refiere a la modificación del Arreglo 
escolar:

Considerando que conforme al cen
so oficial vigente corresponden a la 
ciudad dé Medina de Pomar dos Es
cuelas de niños:

Considerando ’io dispuesto en la Real 
. orden de 2 1  de Abril de de 1917, - 

Esta Comisión especial opina que 
. procede crear en Medina de Pomar 
liria Escuela dé niños.” /

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone,

I siendo la creación con carácter provi
sional y con la dotación que para las 
de esta d ase  se hace referencia en la 
Real orden de 7 de Noviembreado 1918 
(B, O, número 93).

De Real orden lo digo' a Y. I. para 
su conoicimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera Enseñanza al referido Ayunta- 
ipiento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 19Í9.

PRADO Y PALACIO'

ñefiov Director general de Primera En
señanza.

del Consejo de Instrucción pública, y j 
en virtud de concurso previo dé tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , ha tenido a 
bien nombrar a D. José María Rubio y 
Sánchez Profesor numerario de Cair- 
grafía del Instituto general y téc.pico 
de Gácei^es, cdn el haber anual que ac
tualmente dlsfriita, habiendo dispues- 
to''S. M. que la cátedra de igual asig
natura que, comO) consecuencia de este 
nombramiento', resulta Yacáhte en el 
Instituto dé Mahón, se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiénto y demas efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Méritos y servicios de D. José M.  ̂ Rupia 
y Sánchez.

Maestro superior.
Profesor numerario dé Caligrafía en 

virtud de oposiciói[i por Real órden de 
10 de Julio de 1917; tomó posesión 
en 18 de: Agosto del másmo año.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ihno. Sr.: De conformidad eon el 
dictamen de la Comisión permanente

limo. B r.: Hallándose depositadas en 
el Museo Nacional de P intura 'y  Escul
tura las siguientes esculturas del ma
logrado-artista Julio Antonio :

“Moza de aldea del Rey”; “Minero 
dePuertollano”, “Rosa María”, “Cabre
ro de. tierras de Zamora”, “Minero de 
Almadén”, “Julián Cañedo”, “El hom
bre de la Mancha”, “Mujer de Casti
lla”, “ Piedad ”, “Cabeza de un poéta”, 
“Gástor Cañedo”, “Avila de los Caba
lleros”, “‘Yentéro-die Penalsordo”, '“Da
río ”, “M ujer'de la m antilla”, “Cllta- 
n a”, “Gimena” y “El novio”,' que con
diez y ocho pílintos ie mármol cons
tituyen la valioisa colección adquirida 
por el distinguido capitalista bilbaíno 
señor conde de Abásolo,
/  S; M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que las referidas obleas 
escultóricas que generosamente le han 
sido ofrecidas por dicho señor, se des
tinen a enriquecer el patrimonio» artís
tico del Museo Nacional de Arte Mo
derno, del que quedarán definitivamen
te formando parte, acordando al pro- 
pió tiempo S. M; que se den las gra
cias oficialmente al señor. Conde de 
Abásolo por su patriótica y cultísima 
decisión.

-D e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y éfectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Director general de Bellas Artes.

irMTER¥ESyCIOm GENERAL. DE LA 
ADmiNISTRACiON DEL ESTADO

El Sr. M inistro de Hacienda ha j 
com unicado a .e s ta  Intervención ge
neral la Real órdén siguiente:

“limo. S r.: En v ista  del expedien
te promovido por D. Yiceríte Bal- 
bonLín Gutiérrez, Oficial de terce- 
ra  clase del Cuerpo Auxiliar de Con- 
tabilidad en la Intervención de la  ; 
Dirección general dé la Deuda ^  ' 
Clases pasivas, form ado con sújé^ 
ción al artículo  32 del Reglam en
to \ de- 7- dé Septiembre de 1918, en ‘ 
solicitud de p ró rroga de licencia ', 
por enferm o;

S. M. el Rey (q. D. g.),, de coíi- , 
form idad con lo inform ado por ' 
Y. I., dé acuerdo con lo p recep túa- ' 
do en el artículo 33 del citado Re
glam ento, ha tenido a bien p ro rró - 
garle por un  mes la licencia qué 
se halla  disfrutando, con abono 'de 
medio sueldo durante los quince 
prim eros días, y siii sueldo en los 
re s tan te s ; debiendo em pezar a con
tarse  este plazo dpsde el día si
guiente al en que le term ine la li- ' 
concia que d isfru ta .  ̂ ■

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correispondaentes, con 
devolución del expediente.”

Lo que se publica en cum plim ien
to de lo preceptuado en el artículo  
33 del citado Reglamento. Madrid, 
17 de Septiembre de 1919.—El In -; 
terventor general, Enrique de IllanaM,

MINISTERIO m LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DÉ CO> 
RREOSY TELEGRAFOS

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS .

En virtud de lo dispuesto en la an
terior Real orden, se convoca a lo» 
candidatos que deseen ingresar en la 
clase de Oficiales terceros del Cuerpo 
de Telégrafos para que realicen lO'» 
éjercicios correspondientes al exámen 
previo necesario para tomar parte en 
las oposiciones a ingreso en dicho 
Cuerpo y clase.

Las asignaturas que comprende este 
examen previo son las señaladas en el 
artículo 4.° del Reglamento de la Es
cuela Oficial' de Telegrafía de 24 d® 
Diciembre de 1914, y las instancias 
solicitando . este examen, dirigidas, a l  
Direqtdr general, se entregarán en la 
Secretaría de la Escuela, sita en e l  
paseo de Recoletos, 16, hasta las .tr e c o  
del día 30 de Octubre p róx im O j a ex
cepción dé los festivos.

Gomo cada grupo de asignatüraal 
siempre ha constituido un solo exa
men, para considerar aprobada cual
quiera de ellas es preciso haber apro
bado' todo el grupo de que forme parle.

Los  ̂ candidatos al examen previo 
abonarán en Secretaría 10 pesetas an
tes "de empezar los ejercicios, en lá 
fecha y hora, que determ ine el Direc-^ 
tor d'e la Escuela.

Los ejercdic'íós comenzarán él día 
de Febrero próxhho, ante el Tribunal
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que al efecto se designe y con los pro
gramas que al final se publican.

OPOSIGION
En virtud de lo ordenado en la an

terior Real orden, se convoca a los 
candidatos que deseen ingresar en la 
ciase de Oficialeis t-ei'ceros del Cuerpo 
dé Telégrafos que tengan aprobadas 
las asignaturas que constituyen el 
examen previo y reúnan las demás 
cirouns'tanjcjias que se detallan en el 
artículo 4 .0  del citado Reglamento d« 
íá Escuela, para que realicen los éjer- 
oicios de oposición necesarios para 
proveer 600 plazas de alumnos de la 
Sécciórf primera de la prim era Divi
sión de dicha Escuela, con arreglo a 
las disposiciones del Reglamento de 
éáta y sus concordantes del orgánico 
vigente.

Las asignaturas qüe comprende esta 
oposición -son las señaladas en el a r
tículo 5.0 del Reglamento de la Escué- 
lá, y versará sobre el conjunto de io -  
das ellas, y las instancias soliicitando 
ia oposición, dirigidas al Direcítór ge
neral, so entregarán en la Secretarfa 
dé ía Escuela (paseo de Recoletos, 16) ' 
hasta las trece del día 30 de Octubre 
próximo, a excepción de ios festivos.

Los solicitantes unirán a la instan- 
eia los documentos determinados en 
el artículo 6.® del referido Reglamento. '

Si el solicitante hubiere aprobado 
en anteriores convocatorias todas las 
asignafura^ que constituyen el exa
men previo,, unirán también a la ins
tancia el certificado o certificado;^ ex- 

' pedidos por el Tribunal.
Los candidatos a la oposición abo

narán en Secretaría 20 •pesetas antes 
de empezar los ejercicios, y otras 2,50 
por el reconocimiento módico.

Estos  ̂ paigos' y el reconocimiento so 
verificarán cuando lo determine el Di- 

- rector de la Escuela,
' Los e je rc d c iO 'S  c o m e n z a r á n  el día 1.*' 

d e  Marzo p r ó x i n i o ,  a n t e  l o s  Tribuna
les . q u e  se d e s i g n e n  y  c o n  a r r e g l o  a  
los p r o g r a m a s  que se i n s e r t a n  a con
tinuación.

Programa de Geografía.
Pcipeleta 1."

Definición de Geografía y divisio
nes de ésta.—Goditinente, isla, arcbi- 
piélagü.—Europa; ¿a situación, lím i
tes, penínsulas, islas, cordilleras, ma
res^ golfos y ríos más^ im port^ tes.— 
Gentro de Santander.—Beociones que 
co-mp rende y estaciones de le gráficas 
permanentes y comipletas de cada una 
dé ellas.—Situación y Mmilcs de las 
respectivas provincias.

Papeleta 2*
-C uerpos celestes; estrellas, plane
tas.—^Conátelaciones'.—^Penínsulía, ist
mo.—Europa; países que comprendé,

' su sitpación y poblaciones más im.- 
p or tañí es.—P r i ncip al e s c omun i c a ci o - 
nes. i) vías telegráficas de España con 
los diferentes países de Asia.

Papeleta 3.*
.Sistema solar; .planetas^ satélites y 

qometas.—Cabo, punta, ' promontorio. 
Asia: su siituación; límites, penínsu- 
íais, islas, cordilleral^, mares, golfos y 

. píps más imiportantes.---Esitaciones ra -

tfotelégráficas d,e España;—Géntro de 
éviHa.-^écciones que comprende y

estaciones permanentes y completas de 
cada una dé ellas.—Situación y lími
tes- de las respectivas provincias.

Papeleta 4.*
Orbita, perihelio, afelio, *perigeo, 

apogeo, conjunción y oposición.—Cos
ta, playa, duna y marisma.—^Asia; paí
ses que comprende; su situación y po
blaciones más importantes.—Pidncipa- 
les' comunieacionesi o líneas telegráfi
cas de España con los diferentes paí
ses de Europa.

Papeleta 5.*
La TreiTa; su figura y movimien

tos.—Montañas, cordillera, paso, valle. 
Africa; su situación; límites, istias y  
ríos.—^Cables que amarran en las cos
tas de España.—:Gentro de Valenciá.—*• 
Secciones que co|uprenide y estajciones 
telegráficas permanentes y completas 
de cada una de ellas.—Siuaeión y lí
mites de las respeictivas provincias.

Papeleta 6.*
Eclíp tica.—V'OlicánDesi erto:; óasi s. 

Africa, posesiones de los estados eu
ropeos y países indeipendüentes.—Su 
situación y poblaciones importantes. 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con la América 
del Norte.

pelel (.1 1 ̂
Fenómenos que resultan del movi

miento de traslaciión y de rotacLón de 
la Tierra.—Océano. — Mediterráneo.— 
Estrecho.—América del Norte.—Situa
ción, límites, penínsulas, islas, cordi
lleras, mares, golfos y ■ ríos.— ^Centro 
de' Badajoz.—Seciciionés que compren
de y estaciones lelegráficas perm a
nentes' y completas de cada una de 
ellas.—Situación y límites d(‘ las res- 
p e (‘ t i \'a s' p r o\- i iic i as.

Papeleta 8.'"
La Luna; sus movimientos; mesies 

periódico y sinódico.—Fases de la 
Luna. — Golfo. -T-;Bahía.. — Puérto.^—- 
Américá del Norte; países que com
prende; su situación y poblaciones más 
importantes. — Principales comunica
ciones o A'ías telegráficas de España 
con los países de Africa. ’ ’

Pápeleto, 9.^
Eclii)ses dé sal y eclipses de luna; 

sus: clasies y causas.—>Ganal.—Banco.— 
Escolb).—Árrecife.---América del Sur; 
situación, penínsulas, islas, cordille
ras y ríos.—-Gentro de BarcelO'na.— 
Beciciones que comprende y estaciones 
telegráficas permanentes y completas 
de cada una de ellas.—̂ Situación y lí
mite de ías\ respectivas provincias.

Papeleta 10.
dísícra celeste y esfera terrestre.— 

Gírculos máximos y menores.—Co
rrientes marítimasi polares, equinoc
cial y del golfo.—América del Sur.— 
Países , que comprenide; su situación y 
poblaciones más importantes.—P rin 
cipales comunicaciones o vías telegrá- 
íicas de España con los diferentes paí
ses de Oceanía. - ,

Papeleta II.
Eje; polos, ecuador, paralelas, me

ridianos y antimeriidianos.—Mareas; 
sus causas.—^América Central y An
tillas.—Sü situaición, límitesi, islas y 
golfos.—Centro de Córid0‘ba.-<-JSeccio-

nes que comprenide y estaciones tele
gráficas permanentes y completas de 
cada una de ellas.—^Situación y lími
tes dé las respectiyas provincias.

Papeleta 12.
Tróipico<s; círculos polares.'—Fuen

te, arroyo, río, afluente, confluencia y 
desemboícadura, delta.—^^América Cep- 
tral y Antfllas.-r-Países que compren
den;, su situación y poblaciones má» 
importantes.—‘Gentro de La Conifia,— 
Secciones que comprende y esitaciones 
telegráficas permanentés y e o ^ le ta s  
de cada una de ellas.—Situación y lí
mites de las respectivas provincias.

Papeleta 13.
Horizonte sensible y horizonte ra - 

cionah—‘Región hidro-gráfiea,—^Lago.— 
Laguna.—Albufera.—Oceanía t su si
tuación, lími^tes e Isftas.—Principales 
comunicaciones o vías telegráficas de 
España con los diferentes países de la 
América Gentral y Antillas.

Papeleta i k, i
Orientación.—Vientos' y su clasifi

cación.—Oceanía: países que compren
de ;~su situación y poblaciones más 
imjportantea—Principales dpfmuhicjaí- 
oíones o vqas telegráficas de España 
con los diférentes' países de la Amé- 

. rica del 'Sur.
Papeleta 15.

Línea vertical, cénit, nadir.—Nubes, 
lluvia, niebla.—Esipaña: límites, cor
dilleras, ríos, cabos.—Gentro'S de Gra
nada V Valladolid,— 'Secciones que 
compréririeii- y estaciones . telegráficas ; 
permanentes y completas de cada una 
de ellas.—Situación y límites de das 
res|:)eel ivas provincias.

p e l e  i a 1 6 .
Latitudes y longitudes.—Medios ;de 

i i T' í e r m i na r 1 a s N  i e e r o c ió ,  granizo. 
División telegráfica, de España en re- 
einnes, e lecciones y centros'.—Geniro 
de' Madrid.^—^Secciones' que comprende 
■y es’facioiies telegráficas iierimanentes 
y c e n u ile ta s  (le cada una de ellas.— S i- ' 
tuación y límites de las respectivas 
pcovincias.

' Papeleta 17.
Mapa o carta geográfica; sus clases. 

Trombas marinas.—España; su divi
sión en provincias.—Capitales y p r in 
cipales poblaciones.—Gentro de Mala- 
na^_Secciones que comprende, y es- 
t aciones telegráficas permanentes y 
completas de cada una de ellas.—bi- 
tuacióm y límites de la provincia de
Málaga. .

Papeleta 18.
Medidas itinerarias m ás’ usadas.— 

Grepúsculos. — Principales estacionés 
radlat-elegráficas de Américá.—Gen- 
tros de Murcia y Zaragoza.—Secmones 
que cómprende y, estaciones telegrá
ficas permanentes y complet as de cao a 
una de ellas.—Situacmn y limite de 
las respectivas provincias.

Papeleta 19. ,
Espejismo y arco iris.—Auroras po- 

lares.---Posestones españolas y Zona 
de influencia en Marruecos.—Prinoi- 
pales estaciones radiotelegráficas úe 
Africa y Oceanía.—Gentro de San Se- 
baistián.—Seoc'ioiies que comiprende y 
estaciones télegráficas permanentés y 
coiT^letas de cada una de ellas.—S i
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tuación y límitea de las respectivas
jprovmcias.

Papeleta 20.
Rayo, relámpago y trueno.—Unidad 

de la especie humana.—Principales 
/ rá^as humanas y suisi earaeteres.—P rin- 

Qjipales estaeionés radiételegráñcas de 
®uropa.—Centro de Santa Cruz de Te- 
tterife.--^Seiocion;es que comprende y 
^tacionies telegráficas permanentes y 
coimpletás de cada una de ellas.—«Si- 
tuación de la provincia.

Frográitli de elementos de AHtmé* 
tiéa y de Oeomotría.

Papeleta
Definici^h de las matemáticas.—<Su 

división.—Magnitud, cantidad, núme
ro y unidáid.—Diversas clases de' nú
meros: éti-teros, fraccionarios, incon- 
menvSiiraiilés, ahstraictojsi, concrietos, ho
mogéneos y heterogéneos, complejos e 
incomplejóa—Rledíucdión de fracción 
ordinaria á deoiimal.—Condición para 
que la fracción equivaliente sea exac
ta, periódiica pura o periódica mixta.

Casos dé igiia-ldad de dos triángu
los.—Polígonos regulares en el círcu
lo.—Area del paraMógratno.—Angulo 

•de dos rectasi en el espacio.—Volumen 
d.e la pirámide.

Papeleta^ 2 ̂
Nuiineración: formación de los nú 

meros.—Numeración decupla: base.— 
Unidades de diversos órdenes.—P rin 
cipios relativos a la nomenclatura y 
notación de los númeroS'enteros, frac
cionarios, ordinarios y - decimal es.—* 
Reducción de una fracción deicimal a 
frafcción ordinaria.

Definiciones de cuerpo, superOcie, 
línea y punto.—Relac-iones entre los 
ángulos formados por dos rectas pa
ralelas cortadas por una seciante.— 
Are a d o 1 r ec t ángu 1 o.—Pr oip i ed ades re 
lativas a un diedro recto y a la per
pendicular a una de sus caras.—Equi
valencia de un prisma oblicuo y uno 
recto de la misma arista lateral y 
S'iecciión recta.. ’ '

' Papeleta 3.*
Operaciones •con los números ente- 

' ros y decimales.—Adición; definicio
nes.—Adición de enteros y decimailes. 
Alteraciones de la suma por las de 
los sumandos.—Prueba de la adición. 
Raíces: nociones prellimiinares.—Raíz 
cuadrada.—^Regla práctica para en
contrar la raíz cuaidráda de un núme
ro entero o decimal con error menor 
de una unidad' decimal dada..

Definición de la extensión.^—Dimen
siones.—Igualdad de los segmentos de 
rectas paralelas comprendidas entre 
otras dos rectas parallelas.—Figuras 
equivalentes.—Casos eri que son se
mejantes dos triángulos i<sóá|cieles.— 
Pilanos perpendiiciulares.—-Equivalencia 
de dos parallelepípedos'de la misma 
base.y altura.

Papeleta 4.̂
Sustracción^ definiciones.—^Gasds de 

la sustracción^— Alteraciones del re 
sultado de ;la sustrácción por la de los 
dáteos. — Sustracción de decimales^ — 
Prueba de la sustracción.— Sistema 
métrico decim al: unidad funidamen- 
t al .—Nomenclatura y notación de los 
múltiplos y divisoreis de una iiniidao 
principal.—Formación de las unida
des lineales.

Gliasificacióp tíe las

ración.^—^Lugar geométrico de los pun
tos equidistantes dé una récta.—Pro
piedades de los polígonos' en general, 
valor de la sum a,dé sus ángulos.— 
Gondiciones para que una recta sea 
perpendicular a un plano.—Volumen 
dél paralelelípedo.

Papeléta 5.'̂
Muí t ipl icací ó n ^  Defini c i one.s.-^Ta’- 

bla de la multiplicación.—Gasos que se 
consideran en la multiplicación y de- 
dueción dél procedimiento.operativo en 
caída uno de 'ellos.—Número de cifras 
del producto.—Demostrar qué el orden 
de factores no áltéra el praducto.— 
Unidades superficiales del sistema mé
trico deoimal.---^Médidás agrarias.

Polígonos: deílnición, clasificación,—> 
Relación entre los cuadrados construí- 
tíos sobre los lados de un triángulo 
obl'icuánigplo.---'Propiiedades del trián- 
gulO' isósceles, r—Area del trapecio.— 
Casos de la semejanza de dos trlángu- 
gulos rectángulos.

Papeleta
Alteraciones del producto por la de 

los factores.—Multiplicación en él caso 
que uno de los factores sean sumas o 
diferencias indicadas. — Producto de 
varios factores.— Abreviaciones de la 
operación en algunos cáSos particula
res.—Medidas de volumen, cíe capaci- 
daid y de peso en el sistema métrico 
décimal.^

iGlasificación ¡de las superficies: su 
"generación.. — Uircunferencia; relación 
•entre las magnitudes de los arcos y las 
cuerdas correspondientes. — Casos de 
igualdad de los tr-iángulos rectángulos. 
Equivalencia de un rectáñgulo y un 
painlelógramo de la misma nase y aj- 
tura. — Rectas perpendiculares én el 
espacio.—Yo lumen dtd prisma. . p ,

 ̂ Papeleta  7.'̂
Multiplicación úe eiecimales.—Prin'- • 

ba, de la miiltipiicacióii.—•Relacióiv en
tre las unidáides de A'olumen. las de ca
pacidad y de peso en el sistema m éíri
co decimal.—Aplicación, a estas rela
ciones en el caso que .se conozca el 
peso del metro cúbico de una sustancia.

Definición 3  ̂ división de la Geome
t r ía .—■ Proipiedadés de- la *angente a 
una 'circunf'ere'ncia. Relaición entre 
los cuadrados construidos sobre los la
dos de un triángulo rectángulo.—In
tersección de: )do!S' planos' perpendicu
lares a un tercero.—Relación entre los 
volúmenes de dos parailelepípedos rec
tángulos.

Papeleta 8.a
División: definiciones.—Determina

ción del número de 'Cifras del cocien
te.—‘Casos de la división y dieducción 
de.i procedimiento operativo en cada 
uno d'o- etlois.—^Sistema monetario v i
gente. /

P rop iedades idel pararelógram o.— Ca
sos de semejanza de dos trlánguIO'S.— 
Relaición entre las áreaS' de dos rec tán 
gulos cuales'qu lera. — Angu lo d̂ e una 
recta con un planoi.i—Posición de dos 
rectas e.n el espacio.

Papeleta 9.^
AlteraciO'nes de la división por las 

que experimentán los datos.—‘División 
de un producto'dé varios faiclor es por 
un núnierQ' y viceversa.-—Prueba, de la 
división.---AbreyiaciQíiés de lá opera
ción en algunos casos partiGulares.— 
Sistema cronom,étrico.

Línea reet^i; proposiciones relativas

a la línea recta.—Igualdad de los arcosi 
interceptados en una circunféreneia 
por cuerda.s paralellas,—Línea de má-- 
xiñia pendiente en un plano.—Medida 
de volúmenes: unidad de volumen.

Papeleta í(L
División de decimales: diversos ca

sos. -7-  Operaciones ron números con
cretos : (definiciones,—Redúccion de ñu- 
meros complejos e incompilejos y v i
ceversa. , ' .

iSegmeníós rectilíneos: sémirectas»— 
Pi'oporcionalidad entre los áni^ilos. qn 
eí centro tí'e una circunferencia y. sus 
arcos oorréspondientes.

Propiedádes del trapecio.—Medida dé 
áreás.—Definición dé; figui^as semejan
tes.-—Razón de dos rectas.—Area de lia 
esfera.

Papeleta 11.
Potencias: definiciones,—Producto y^ 

cociente de dos potenciad de la misma 
base. — Potencias de un producto.— 
Suma de números concretps.

Relación entre los perímetros de dos 
polígonos semejantes.—^Manera de de
term inar la posición de un plano en el 
espacio.— Angullos diedims: deiñnicio- 
nes.—Distancia de dos rectas que se 
cruzan. — Propiedades de la perpen
dicular y oblicuas trazadas a un plano 
desde un punto exterior.

Papeleta 12.
Divisibilidad : definiciones.—Princí- ' 

pios. en qué se funda la divisibilidad de 
un número por otro. Garacteres de 
divisibilidad por 2  3-̂ por 5.—^Sustrac
ción de números concretos.

•Suma y diferencia de segmentos rec
tilíneos. — Cuadriláteros: clasificación. 
Equivalencia de un trapecio y un pára
le!! ógr amo de la misma altura y base 
media.—Definición dé rectas propor- 
(‘lonalí^s.—Igualdad de ángulos en el 
eS’pacio. cinms, lados son paralélos.— 
Oícculós máximos y menores en la su
perficie ■esférica.

Papeleta  13.
Divisibilidad por 3, 9 y M.—Multi

plicación de números concretos; diver
sos casos. . ' , '

'Medida de la línea recta.—friángu- 
lo s ; s u s e l em en-t os y c 1 a s i fic ac i ón. — 
Area del sector circular.-—Propiedad <j'e 
una recta paralóla a uno de los lados 

' de un triángulo.—Angulos poliedros; 
definiciones.—Triedros.-—Supérficie e i- 
líndrica; su generación y desarrollo.

Papeleta 14.
Números primos: definiciones . —

Modo de reconocer si. un. número es 
primo,—Descomposición de un número 
en sus factores primos.^—^l)ivisión de 
números, concretos : diversos casos.

Posiciones relativas de dos rectas en 
un plano.—Rectas concurrentes.—-Re- 
láción entre los lados de un triángulo. 
Tercera, cuarta y media proporcional 
entre dos rectas.—Medida, denn  ángulo 
diedro.—Area Idé la superficie cónica 
de revolución.
; Papeleta 15. \

Gondiciones de divisibilidad de dos 
ipuperos déscom’p lies tos *en sus factores 
primos.—Operaciones cpn los números r 
clel sistema méfñico decimal.

Angulos.—^Angulos iigiialesv—Suma V ■ 
diferencia de ángulos.—Relación entre 
los latíñ^ y los ángulos opiiestoa de un 
tfiángullOv-^Area de los' polígonos le -  

m  punió- % w
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plano y de una recta a un pa
ralelo a Ha recta.— Ârea de la éuperfloie 
«ilíndrica. •

Papeleta 16.
Máximo común divi>sor: definició- 

nes.—Determinación por descomposf- 
ción en facítores primos del máxiino 
común divisor.—^Razones y proporcio
nes: definiciones.—Expresión de la
relación de dos magniitudes.—Propor
ciones aritm éticas: propiedad funda
mental.—xMedio aritmético de dos nú 
meros.

Perpendiculares y oblicuas.— Ŝuma 
de los ángulos de un triángulo.—Ca
sos de igualdad de los triángulos isós
celes.— Ârea del círculo.—Relación én
tre las áreas de dos polígonos seme- 
j antes.-—̂ Superficie esfédica.— îeíccíio- 
nes planas.

Papeleta 17.
Mínimo común múltiplo: definicio

nes.—Determinaciión del mínimo co
mún múltiplo por descomposición en 
factores primos. — Proporciones por 
cociente. — Pro|>iédad fundamental.— 
Medio geométrico de dos números.— 
Serie de razones iguales.

Clasificación de los ángulos.—Igual
dad de los ángulos r  ectos.—Prop i edad 
del diámetro de una circunferencia 
perpendiicular a una cuerda.—Medida 
de áreas: unidad de m edida.wPris- 
ma.—Secciones del prism a/por planos 
paralelos.—Volumen de la esfera có
mo límite de La suma de los volúme- 
ne>S' de pirámides de igual altura.

Papeleta 18.
.Fracciones ordinarias. —‘Alteracio

nes de las fracciones por las que ex
perimentan sus términos.—Magnitu
des proporcionales.—Modo de recono- 
eer la proporcionalidad de dos mag
nitudes. I '

Angulos complementarios y suple
mentarios.—^Suma de los ángulos con
secutivos que. pueden fo rm arse. alre
dedor d̂e un punto.—Relación entre 
la longitud de una cuerda de una c ir
cunferencia y su distancia al centro. 
Relación entre las áreas de dos rec
tángulos de la misma base.—Area dé 
una pirámide.—Volumen del cono.

Papeleta 19. .
Reducción de una fracción a su más 

simple expresión.-Conversión de va
rias fracciones en otras equivalentes _ 
del mismo denominador y de m ínim o’ 
denominador común.—^Regla de tres 
simple.. . ^

Igualdad de los ángulos opuesto-Si 
por el vértice.—Biséctrices de los án
gulos adyacentes y dé los O'jDuéistoS/ 
por el vértice.—^División centesimal y 
siexagesimal de la circunferencia.— 
Transportador.—Area del triángulo.— 
Paralelepípedo: propiedades relativas 
a las caras opuestas de un paralele
pípedo y a las diagonalés de un pa
ralelepípedo.

Papeleta 20.
' Suma de números fraccionarios.— 

Regla de tres compuesta.—rResolución 
de la regla de tres por el método de; 
reducción a la unidad.

Perpendicular trazada a una recta 
desde qn punto fuera de ésta,—Me
dida de los ángulos cuyo vértice está 
en una oircunferencla.—Posiciones re
lativas de dos planos én el espacio de 
uña recta y un plano.—Superficie có
nica : su generación y desarrollo.

Papeleta 2í,
Resta de números fraccionarios; di

versos casos.—Regla de interés sim
ple. •

Relación en posición y magnitud de 
I,a perpenidicular y oblicuas que par
ten del mismo punto.—Medida denlos 
ángulos cuyo vértice .es interior o ex
terior a una circunferencia.—Propie
dades del páralelógramo.—Area de. la 
corona circular.-—Sección recta de un 
prisma.—Volumen del cilindro.

Papeleta 22,
Multiplicación dé números fraccio

narios.—Regla dé descuento.
Lugar geométrácó de los puntos equi- 

distantes de  ̂ otros dos.-—Distancia de 
un punto a una recta.—Medida de la 
longitud de la /circunferencia.---Valor 
de la relación de la circunferencia al 
diámetro.—Semejanza de dos polígo
nos.—^Angulo de una recta con un  pla
no.—Area de un prisma.

Papeleta 23,
División de número® fraccionarios, 

repartimientos proporcionales.
Lugar geométrico de los punto® 

equidistantes de los lado© de un án
gulo.—Aplicación de la reíación de la 
circunferencia al diámetro para ha
llar la longitud de un arco dado el 
radio y la amplitud del arco.—Dis
tancia entre dos planos paralelos.— 
Pirámide: definiciones.

Papeleta 24.
Elévacíón a potencias con los n ú 

meros fraccionarios.—Regla de com-

I*'pañí a.
Rectas paralelas.—Postulado de Eu- 

clides.—Hallar el valor del radio de 
í una circunferencia Conociendo la lon

gitud de ésta o la longitud de un arco 
y su amplitud.—Relación entre las 
áreas de un paralelógramo y de un 
triángulo de la níisma base y altura. 
Posiciones de dos rectas én el espa
cio.—Sección de una pirámide por up 
plano paralelo a la base.

N o t a .— Ejercicios elementales sobre 
las m aterias contenidas en este pro
grama.

Programa do Elementos de Algebra 
y Trigonometría,

Papeleta 1 .*
Definición del Algebra.—Notación. 

Fórmulas algebraicas. Monomio.— 
Polinomio.—^̂ Suma de los términos de 
una progresión geométrica limitada. 
Transformaciones que no alteran las 
ecuaciones.

Razones trigonométricas.

Papeleta 2.* ,
Glasiflcación de las expresiones 

algebraicas.—Grado de una expre
sión.—Polinoiíiio hom ogéneo.—Su
m a de los térm inos, de una p rogre
sión aritm ética .—Resolución de uña 
ecuación de prim er grado con una 
incógnita.—^Discusión.

l^azones trigbnom étricas de oual- 
quiér árgulo.

Papeleta
Ordenación de polinomios.—Tér

minos sem ejantes.—Su reducción.— 
Progresiones por diferencias.—^T r̂- 

, miño geñéral.-^SiiStemas dé acua-

ciones de prim er grado.r—Método de 
elim inación por sustitución.

Razones trigonom étricas de án 
gulos com plem entarios.

Papeleta 4.^
Guajidadés dp la cantidad.—Gan- 

.tidades positivas y negativas.—Su
m a de los térm inos equidistantes de 
las extremo® de una progresión a r it
m ética.—Sistem as de ecuaciones de 
p rim er grado: método de elem ina- 
nación por igualación.

Funcionés trig o n o m étricas . de la  
sum a de dos ángúlós,

Papeleta 5l*
Adición y sustracción  de expre

siones algebráicás.—P rogresiones
por cociente.—Térm ino generaL— ' 
Producto® de térmiños equidistante® 
de los extremo®.—iSiétema® de ecua-  ̂
cienes de prim er gradó: Método de 
eliminación por reducción.

Relaciones en tre  las razones ír i-  
gon orné tricas.

Papeleta 6.*
M ultiplicación de dos m onom íof; 

de un polinomio por un  monomio.-r- 
Lím ite de la sum a de los térm inos' 
de una progresión  geom étrica de
creciente.—L o g aritm o s: P rincipios
fundam entales de los logaritm os.

Gonversión trigonométrica do ©urna® 
en productos.

Papeleta 7.^
Multiplicación de dos polinomio®.— 

Disposición de una tabla de logaritmo® 
decimales.—^Resolucipn ue un sistema 
o de dos ecuaciones'con dos incógni
tas.—Regla para obtener las fórmulas.

Relaciones entre los , lados y lo® án
gulos de un triángulo.

; Papeleta 8.»
‘ División de dos monomios y dé un 

polinomio por un monomio.—Logarit
mos decimales: Propiedades particula- 
res.--^Ecuaciones de segundo grado CO'U 
upa incógnita,—Formas de la ecuacióii 
de segundo grado con una incógnita.

Variación de las funciones trigono
métricas.

Papeleta 9.»
. División de dos polinomios.— Gdasoñ 
en que es imposible la' división.-r~üsc 
de una tabla de logaritmos decimaleSo 
Dado un logaritmo hallar el número a 
que corresponde.— Ecuaciones."— P ri
meras nociones.—Raíces de una ecua
ción.

Funciones circulares de ángulo® su
plementarios. .

Papeleta 10. ¡
Grado del producto de dos polino

mios.—Número máximo y mínimo de 
término del producto.—Uso de una ta 
bla de logaritmos decimales.—Dádo ua 
número hallar su logaritmo.—Garac- 
terísiticas negativas. — Gologaritmos.— 
Principios relativos a las ecuacione» 
simultáneas.

Trigonometría.—íMedida de ángulo®.
Papeleta 11.

“Potencia de los monomips.—Raíces 
de los monomios.—^Empleo de los lo^ 
garitmos.—^Multiplicación y diyisijÓn dé 
do® número® cualesquiera. —' Résoilu- 
ción de una ecuación de segundó gra
do con una incógnita.

Funcione® tri-gónométrijcáa de la di
ferencia de do® ángulo®.
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Papeleta 12.

Potencias y raíces de los monomios. 
Exponiente cero, negativo y fracciona
rio.—Empleo de los logaritmos en el 
cálculo de potencias y raíces, de núme
ros cualesquiera.— Écuaciones sim ul
táneas. — Ecuaciones equivalentes. — 
Sistemas de estuaciones.—Poluciones de 
un  sistema de ecuaciones.—Sistemas 
equivalentes de ecuaciones.

Razones trigonoanétricas de 45“. 60  ̂
y 30«. i

Nota.—Ejercicios de inmediata apU- 
eaciún de las materias contenidas en 
■teste programa.

Programa de Elementos de Física
y Química.

P ap e l e  t a l.«
Física: definición y dávisidn.—Ma

teria, cuerpo.— Estados físicos de ios 
óuerpos.— tm ósfera: su composición. 
Presión atmosférica.—Experiencia qite 
la com prueba: su valor.—¡Medida de la 
presión atmosférica. — BarOmetroi su 
teoría; diversas clases de barómetros.

Cuerpos simples y compuestos. 
Fórmulas; fórmulas empíricas y ra - 
dionales. ' ' - .

Papeleta 2>
Propiedades generales de los cuer

pos.— Exten^iión. — Im penetrabilidad: 
in ere la.— Ĝo mpr esi b i 1 i dad.— o r o s id ad. 
Elasticidad.— Atracción.— Ley de Ma- 
rio tte: su comprobación.—Manómetros 
de aire libre, comprimido y metálicoA

Igualdades químicas.-— División de 
los elementos químicos. ' '

Papeleta 3.*̂
Mecánica; definición y división. — 

'Movimientos: sus clases.—Velocidad. 
Movirpiento uniforme: sus leyes.-— M̂á
quina %ieumática, partes de que cons- 
ita. — Funcionamiento de la máquina 
neumática de un cueripo de bomba.—  
Asociación de dos cuerpos de bomba.— 
Máquina dé doble efecto.

V Metaloides.—^Caracteres genera
l e s ; su clasificación. ' ,

Papeleta 4.*
Movimiento variado; sus clases. 

Movimiento uniformemente acele
rado; aceleración.—^Estudio del mo
vimiento uniformemente acelerado; 
fórmulas y leyes.—Bombas hidráu
licas.-7-Bomba aspirante, impelente 
y ipixta; su funcionanaiento.—Re- 
nexión del sonido.

Metales;propiedades generales de 
Im  mismos.

Papeleta 5.*
Fuerza; clasificación y efectos que 

producen.—Representación de láa 
fuerzas,—rProyecoión y momento de 
la s fuerzas.—Trabajo de las fuerzas; 
su expresión.—Fonoilogía; sonido y  
ruido.—Cualidades del sonido.r-^In- 
tensidad, tono y timbre.

Química general; definicióh.^— F̂e
nómenos fíisicos y químicos.-—Mo
léculas y átomos.

Papeleta 6^
\Gomposición y descomposición de 

fuerzas en igual dirección y concu- 
rféntes en los distintos óasos.—Pro
pagación del sonido.—Geleridad; su 
determinación en ios distintos me
d ios.

Conobinación química.-—Fenóme

nos que se verifican en la com bina
ción.

Papeleta 7.'"
Composición de fuerzas paralelas 

en los distintos casos; par de fu e r
zas.— Descomposición de fuerzas 
parale! as.— .̂Ar eóm etros; sus clases, 
manejo de los de volumen constante. 
Oraduación y manejo de los de volu
men variable.

Mezcila.—Reacción quím ica: su di- 
v i s i ó n , De s co m p os íc ión qu ím i c a .

Papeleta 8.*
Palanca, sus clases; ley de equi- 

librio.---Polea, ¡sus clases; ley de 
equilibrio.—Torno; su ley de equi
librio.—T em peratura, term óm etros, 
construcción y pripeipales clases de 
term óm etros.

Leyes de la com binación.—E spe
cie química.

Papeleta 9.^
Plano inclinado; ley de equilibrio. 

T ornillo ; ley de equiibrio.—Centro 
■de gravedad, su posición en cuerpos 
geom étricos.y  detérm inación en al
gunos casos.—Term ologíá.—Calor. 
Efectos generales producidos por el 
calor.

Isom ería .—Alotropía.—Peso a tó 
mico.

Papeleta 10.
Concepto, de m asa.—Unidades de 

m asa, fuerza, trabajo , velocidad y 
aceleración.—Equilibrio .de los cu e r
pos; sus clases.—Fusión  y solidifi
cación; sus leyes.

Peso molecular.->--Notación quí
m ica.—Símbolos.

Papeleta 11.
Gravedad.—Caída de los cuerpos. 

Sus leyes y com probación de las 
m iám as.—^Velocidad debida a una al
tu ra .—^Evaporación, sus form as y 
leyes,—^Ebullición^ sus leyes.—Cir
cunstancias que influyen en la ebu
lición.

Atomicidad.—Atomos m onodína- 
mos y polidínam os.

Papeleta 12.
Balanza, partes de que consta.— 

Balanza exacta; oondiciones de 
exactitud.—Condiciones de sensibi
lidad de la balanza.—Medios de pe
sar.—Dilatación. — Coeficientes de 
dilatación, sus clases en sólidos, l í
quidos.—Relación entre los coefi
cientes de un mitsmo cuerpo.

Nomenclatura química; su funda
m ento .—Nomenclatura de los cuer
pos binarios oxigenados.

Papeleta 13.
Péndulo.—Su's clases. Movimien

to del péndulo simple.—Fórmula y 
leyes del movimiento.—Aplicación 
de estas leyes al péndulo compuesto. 
Aplicaciones del péndulo.—Condensa
ción de gases y vapores.—^Medios de 
efectuarla; leyes.

Guerpos ternarios, su división.— 
Acidos; nomenclatura de los'ácidos.

Papeleta 14.
Mecánica de flúidos.—Su división. 

Hidrostátioa.—Estado líquido.—Sus 
propiedades características.—Prin
cipio de Pascal.—Comprobación.— 
Fotolo^a.--^Lüz.—Gijérpos transpa- 
Térites, tráhslúcIdOB y opacos—Pro

pagación úp la luz y fenómenos que 
origina.

Bitses; nom enclatura de las ba
ses.

Papeleta 15.
Equilibrio de los líquidos.—P re- 

.S'ionee que ejerce un líquido en un 
punto de su m asa.—'Comprobación. 
P resión  en el fondo.— Ŝü valor y 
com probación. Medida del ca lo r.-^  
Calor específico. ~  Unidad calorimé
trica.

Sales; nom enclatura de las salcs^.
Papeleta 16.

Presión de iós líquidos sobre las 
paredes de los vasos.—Vasos comu
n icantes.—Equilibrip  de los líquidos 
en vasos com unicantes.—Reflexión 
de la luz, sus leyes y com probacióií 
experim ental de Úas‘m ism as.

Química orgánica. — Funciones 
quím icas orgánicas; su definición y 
derivación.

Papeleta 17.
Principio de Arquím ides.—Su de

m ostración experim ental.—Peso es
pecífico y densidad; su definición.— 
Equivalencia en tre  el calor y el t r a 
bajo.—Equivalente mecánico del c a 
lo r; su valor.—Refracción de la luz. 
Leyes y comproibación de las m is
m as.—Prismas.^—^Lentes; sus cla
ses. , - '

. N om enclatura de los cuerpos bi
narios no oxigenados.

Artículos de los Reglamentos de la 
Escuela y orgánico que interesa co
noce:!̂  a los candidatos^

DE LA ESCUELA
Artículo 1 .0  La Escuela oficial 

de Telegrafía tiene por objeto:
, 1 .0  Dar las enseñanzas necesa
rias para la formación de Oficia
les del Cuerpo de Telégrafos y per- 
soqal auxiliar para los servicios de 
Teleoomunicación,

 ̂ Enseñanzas de la Escuela,
Art. 3.0 Las enseñanzas se agru

pan en dos Divisiones:
La prirpcra comprende estudios 

elemenitales, y superiores la se
gunda. '

La primera División se subdivi- 
de en cuatro Secciones, cuyos estu
dios son para la formación de: 

Primera Sección: Oficialas d^
Cuerpo.

Segunda ídem: Oficiales mecáni- 
C0 8 .

Tercera ídem: Personal auxiliar. 
Cuarta ídem: Operadores de Ra

diotelegrafía.
La segunda División se subdivi- 

de en dos Secciones, que compren
den:

Primera Sección: Estudios de
ampliación. ^

Segunda ídem:, Etudios comple
mentarios de telegrafía sin biloe.

Art. 4.0 El ingreso será por opo
sición. ^

Para tomar parte en la oposición  
ISO exigen las condiciones siguien
tes :

1.a Ser español.
2 .a \  Habér cumplido quince años 

y no excéder de veintiséis el último 
día del a$o en que se publique la 
oonvocatoria.

3.a Acreditar buena conducta.
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4.a No tener defe^cto físico que 

le iniiabilite para  el servicio; y
5.a Tener aprobados en esta E s

cuela, en una m ism a 'convocatoria, 
los ejercicios siguientes:

Caligrafía,
2 .0  Español: esc ritu ra  al dictado 

y análisis gram atical.
3 .0  F rancés: lectura y' traduc

ción.
4-.0 (geografía general y especial 

telegráfica. /
5.« Elem enlos de A ritm ética y 

de Geometría.
La Dirección general fijará  la 

época en que liq de tener lu g ar este 
examen previo.

Art. lia oposición convoca
da por la Dirección general versará  
sobre el conjunto de las asig n atu ras 

 ̂ siguiente:
•1.*' Elem entos de Algebra y T ri- 

gonoinetría. . “
2.» Idem de F ísica y Química; y
3.« Dibujo lineal.
Art. 6 .0  Lía instancia  dirigida al 

D irector general en solicitud de exa
men u oposición, ^  en treg ará  m  la 
Secretaríá de la Esouela; a la de 
oposición acom pañarán  la certifica
ción legalizada del ac ta de naci
miento, certificación del Regis tro 
general de Penales, certificación de 
buena conducta exip'ddiida por la Au
toridad local, con declaración fir
m ada por el in teresado de no e s ta r 
separado de Cuerpo o destino de la 
A dm inistración pública por fa ltas 
com etidas en el desempeño de su 
empleo.

Art. 7.^ Quince días antes de la 
fecha que se fije p ara  el comienzo 
de los ejercicios, se expondrá en l0 (s 
cuadros de edictos la relación de 

. los candidatos adm itidos por el o r - ’ 
den que liah de actuar, y que será 
el. alfabético de sus apellidos.

Art. 8.  ̂ El i^econocimiento fa 
cultativo de la aptitud  física del 
candidato será an terio r a los e je r
cicios de oposición y lo efectuará 
en el local de la Escuela el Médico 
que ddsigne 'Ig Dirección general.

De los derechos de examen y de opo-
SÍCÍÓ71.

Art. 37. Lbs candidatos de la 
p rim era  Sección abonarán  en Se- 
cre ta ríá  10 y 20. posetas antes de 

' em pezar los ejercicios de examen y 
oposición, resipectivamente.

Los de la tercera Sección abona
rán. 10 pesetas .en concepto de de
rechos de oposición.

Los asp iran tes a ingreso en la  
cu arta  Sección abónarán 10 pese
ta s  para  los exámenes de én tradá y 
o tras 10 p ara  dos de fifi dé cursg.

Art. 38. Por eí reconocim iento 
médico abonará 2,50 pesetas cada 
candidato  que deba ser reconocidó.

Exámenes y . óposiciones,
Art. 47. ..Estos ejercicios serán  

escritos y orales.
El escrito  consistirá  en la reso lu 

ción de ejercicios, problem as o desr- 
arro llo  de tem as re feren tes ai ob
jeto de la convocatoria.

El oral, cuyo fin es que ef T ri
bunal complete el jukno que óT can- 
didato le.baya merecido en el osori- 

, tOy consistirá  en la ' contestacicíi a 
,mí’3gnntas referen tes a loí asig iud  : 

tu id t ' -

Art. 48. En los exámenes de Ca
ligrafía  y Dibujo el candidato co
piará un elemento de la colección que 
presente, colección que debc|j:*á in- 
tluir en la nota correspondiente,.

A r t . 49. En e 1 c j e re icio eSiC r i t o 
al dictado se dará una calificación 
especial para la letra . V

Art. 5'0. Cada exam inador califi
cará por puntos, de cero a diez, los 
ejercicios, designados todos por la 
suerte. 'Gineo puntos corresponden 
al conceplp de aprobado, y la nota 
defiriitiva del T ribunal será la sum a 
de estas calificaciones, divididas por 
el núm ero de exam inadores.

Art. 51.. D urante los ejercicios 
de examen se publicará d iariam en
te la relación de aprobados.

En los dé oposición se publicará 
jguajm ente la de los adm itidos a los 
ejercicios siguientes,' y  al final de 
todos la relación definitiva, por o r
den de m érito, de los opositores, 
quedando lim itada a los que hayan 
alcanzado una de las plazas anún- 
cidas en  la convocatoria.

Art. 52. El “aprobado” del exa
men previo tendrá validez en todas 
las convocatorias m ientras el can
didato reúna las demás condiciones 
reg lam entarias.

Art, 53. Terminados los ejerci
cios die cada examen por los can
didatos que se hayan presentado, 
para  su realización, el T ribunal lla 
m ará por segunda y ú ltim a vez a los 
que no hayan acuidido al prim er llaman 
miento, por los motivos que fueren, 
y los som eterá a examen.

DEL ORGANICO

Bases orgánicas de la carrera .

 ̂ Del ingreso.
(Artículos 6,6 del Regla

mento orgánico’.de 1876, 23 
del Regí decreto de 24 de 
Marzo dé 1869, 23 del Re
glam ento orgánico de 1876, 
240 del de servicio de 1900 
y 7.é al 12 del orgánico de 
1907, 17 al 41 del de 1909 
y 14 y 15 del de 1913.)

Art. 25. El ingreso en el Guer- 
po se verificará por la últim a clase 
de Oficiales, después de cursados y 
aprobados los estudios correspon
dientes en la Escuela. ,

De la Escuela Oficial de Telegrafía,
(ArbíCulois 250 del Regla

m ento de . servicio de 1900,
9.0 del orgánico de 1902, 42 
del de 1909, 1.0 del Real de
creto de 3 de Junio  de 1913 
y 1 .0  del R eglam ento de la 
Escuela de 23 de Agosto 
de 1913.)

Art. 26. E sta  Escuela tiene por 
objeto dar las enseñanzas ñecesa- 
rias a los aspirairtes a ingreso en el 
Cuerpo de Telégrafos, p ara  la fo r
m ación de Oficiales; al personal au- 
x i¡ídj\ para  dos servicios de Teleco- 
municaci'di; ,a particulares, para la 
form ación de Opéradores de Radio^ 
telegrafí,a  y aa r a los Oficiales las 
enseñanzas, superiores de am plia- 
ció 1 nerd que aiiquierañ 'derecho de

i. '' la catcgo’í'ía de Jefes y, ál 
cb ser eñO:.d8 carpas e sp ec ia le s .’ .

(Artículo 2 .0  del Regla- 
mentO' de la Escuela de 23 
de Agosto de 1913.)

Art. 27. Las enseñanzas de la 
Escuela se agrupan  en dos Divi
siones. La prim era División eoip- 
pj r ende 1 os es tu di os el e m e n t a i e s , y 
la segunda los superiores.

La prim era División se subdivide 
en cuatro  Secciónes,. cuyos estudios 
son p ara  la form ación de

1 .0  Oficiales de Cuerpo.
2 .0  Oficiáleis mecánicos.
3 .0  P ersonal auxiliar.
4 .0  Operadores de R adiotelegra^ 

fía.
La segunda División se subdividé 

en dos Secciones, que com prenden:
1 Estudios de ampliación.
2 .a Estudios com plenientarios de

T elegrafía sin hilos.

(Artículos 261 del Regla
m ento de servicio de 1900, 
4 5  y 47 del orgánico de 
1909 y 14 del de 1913.)

Art. 28. Los a lum nos/aprobados 
en la prim era  Sección de la  p rim e
ra  División de la Escuela podrán 
ing resa r en el̂  Cuerpo por orden de 
clasificación en sus e'studios.
• Madrid, 2 0  de Septiembre de 1919. 

El D irector general, Ju an  J. Ruano.

S. M. el Rey (q. D.* g.) ha tenido 
a bien disponer se abra una con
vocatoria de asp iran tes a ingreso  
en la sección de R adiotelegrafía, 
con Arx'églo a las condiciones' que 
determ ina el capítulo X del Regla
m en to 'de  la Escuela Oficial de T e
leg rafía .

P ara  concurrir a esta  convocato
ria  será preciso reu n ir las condi
ciones que se exigen en el a rtícú - 
Ip 29 del citado Reglameinto y ac re- 
ditarlás del modo que se determina en 
el artículo  31 del mismo, que al fi
nal se transcribe.

Las in stancias doicumentadas se 
en tregarán  hasta  el 20 de Noviem
bre próximo, en la Secretaría de la 
Escuela, Paseo dei Recoletos, 16, no 
admitiéndpise instancia  alguna que 
no esté cóm pletam ente docum en
tada.

Los exámenes com enzarán en esta  
Corte, en el local de la Escuela Ofi
cial de Teleé'ráfía, el d ía 19 de E nér 
ro próximb, ante el T ribunal qu,e al 
efecto se designará oportunam ente, 
con sujeción a los program as qué 
se publican, a continuación.

Quince días an teé se expondrán 
en los cuadros de edictos de la  E s
cuela las relaciones de los candi
datos adm itidos y p o r el orden en  
que hayan deu actriar, que se ra  él 
alfabético de sus prim eros apelli
dos, ^on  formé a lo dispuesto e n  el 
dds', conform'e a lo dispuésto en el a r
tículo 32 del repeti'do Reglam.ento.

De Real orden y en uso de la au - 
toriz'ación que por com isión espe
cial me confiere el Real decreto de 
13 de Enero’ de 1916, Ib digo a V. S. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madridi, 2 0  de Se^tiembré de 
1919.—El D irector general, Ju an d r. 
Ruado. , ;
(Señor Director de la Eiscuela oficilil 

de/Télégraifía.'í'y ■■■
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PROGltAlHAS

Geografía.
Papeleta 1/

Defini-ción y división de la  Geo~
—Atmosiíera: su loómposi^ 

ción.T—Idea de los m apas o ea rtas  
geóffráfiicas-.—E staciones rad io te le- 
OTáficas costeras m ás im portan  tés 
del mundo.

Papeleta 2/
Citerpos celeat-es.: su elasifíea-

eión.—Vientos: su olasifitcación pp5» 
velocidad y dirección.—-Asia: situá^ 

m ares, goífos y estrechos.—» 
Islas, penínsu las y cabos m ás im.* 

iportan tes.—C asas navieras españo
la s  m ás im portantes.

Papeleta 3,*̂
Sistem a so lar.—Lluvias.—Nieve. 

Aaia: países, capitales y puertos 
m á s  im portantes.-—Cábi es in te r
oceánicos q*ue p a r te n  dc' Europa.

Papeleta 4.“
\ La t ie rra : su figura, dim ensiones 

y m ovim ientos.—Rayo^ relám pago 
y trueno .—A frica: situación, m ares, 
golfos y estrechos.—Islas, penínsu^ 
íás y cabos m ás im portan tes.—^Bs- 
p a ñ a : División en provincias y te- 
Jegráflcas.

Papeleta o.*
E clíptica.—A u r o r a s polares.—» 

Africa: países, cap itales y puertos 
más im portan tes.— í̂sTás de Oceanía 

é n  que am arran  cables telegráficos.
Papeleta 6.®

La iuna: sus fases.—D céano: d i
visión del Océano.—rAmérica; s itu a 
ción, m ares, golfos y estrechos.— ̂
Islas, penínsulas y cabos m ás ihi- 
po rtan te s.—E spaña: costas y fro n 
te ra s .

Papeleta 7.*
E clipses.—Golfo, bahía, puerto.- 

Am ér i c a : p ais es, cap i íálos y pu er- 
ios m ás im portan tes.—-Posesiones 
y pro tecto rados españoles.

Papeleta 8 .*
Eje, polos y círculos de ías esfe

ras celeste y terbestre.^—^Estreché, 
ría, b a rra .—Oceanía: división y s i
tuación , archipiélagos e islas m ás 
im portan tes qüe la oonstituybn.— 
E num eración y situación  de los 
puertos de m ar m ás im portan tes y 
fa ros dé prim er orden de España.

Rppeteta 9 *
Horizonte, m eridiano y línea m e- 

r id ia n a ,— «Continente: isla, pen
ínsula.^—Oceanía: Posesiones y co
lonias.—Cableé interoceánicos que 
parten  de Africa.

Papeleta 10
P untos card inalee.—^Costas, cabo, 

Nvalle, cordillera.—E uropa; s itu a -  
pión mar, golfos y  estreohos.—Is^ 
4aa, pen ínsu las y cabo».—iGables in»* 
terooeánicos que p a rten  de Amé* 
rica . ■ T  , . . "

Papeleta 11 ^
. JBcuador : tr<^icoa y círculod pola* 

R ío; cuenca, lagó.—E uropa: 
íses, capitaie», poblaoioneis y  
ertoe m ás im portanteá. Cables 

fii^roéeánicosi, que pitó ABüaj,

Papeleta íZ
Latitud y longitud geográficas.— 

E staciones: su duración.—^Volcanes. 
rTerremotos.—Climas físicos.—E s
taciones radiotelegráficas españo*
las y cable» que amarran en Es* 
paña.

AHtmétloa.
Ciperacionos con los números en

teros, decimales y fraccionarios* 
Regla de tres.
Sistema métrico decimal.

EloctiHk>i4 ad.
P a p e l e t a i ^

Elécírización por frotamiento.— 
Cuerpos buenos y malos conducto
res de la electricidad,—Magnetis* 
mo, imanes.—Descargadores y al
ternadores de alta frecqencia.

Papeleta 2.*
C orriente eléctrica, modos de pro- 

dueiiHa.—-Intensidad, ley de Ohm;— 
Gámpo m agnético, intensidad.—Le
yes de las acciones m agnéticas.'— 
C ircuitos oscilantes, p artes  co n s
titu tivas.

Papeleta. 3.'‘
PJlectrización p o r  influencia.— 

Leyes de Coulomb.—G*al vanó m etros, 
d istin tas ' clases.—Am perím etros y 
voltímeitros.—Oscilaicioné’s am o rti
guadas y no am ortié’uadas o 'so s te 
nidas.

Papeleta 4.*

Res i stenci a de u n  condu c io r.— 
R esistencia  éspecífica. — Inducción 
electrom agnética.—Reglas p rácticas 
para  determ inar e;l sentido de las 
corrientes inducidas.—T ran sfo rm a
dores estáticos de frecuencia.

Papeleta 5.*
Acumuladores, teoría .—T i p o s

principales empleados en T elegra-  ̂
fía  sin  h ilos.—A lternadores; tdea 
sobre su oonstrucción.—Oscilacio
nes libres y período propio de un 
circuito.

Papeleta 6.*
Gexiíeradores , electroquímicos. — 

Pilas oo>n despolarizantes.—Asocia
ción de pilas.—Autoinduéción.— í̂m- 
pedaneia. — Producción elemental 
de una corriente alterna.

Papeleta 7.*
Calor desarrollado por la co

rriente.—Ley de Joule,—^Electroima
nes; sus distmtas/formas,-~-Gorrien- 
tes de allta frecuencia.—Descarga 
oscilante. ' ■

Papeleta 8 .‘
Campo eléctrico,—Potencial eléc- 

trkK>.---^pacKlad.—Mol m es de co 
rr ien tc  continua Fiindaiinento y 
• tasifleacián.

Papeleta 9.*
Máquntas électrostáticas. — V a

riación de la  intensidad de imanta
ción del hierro dulce en un campo 
magnético.—-Histéresis.

Papeleta iO
CondensadorieíS. — Canljdades ée  

que dé^endé ftu capacidad.—Cam
pó tóagtitéiícó producido por una 

t é r r  é  d a

Oecrlíiciones forzadas. — Resonan
cia.

Papeleta 11
Asociación de condensadores.— 

Descarga de los mismos.—^Motores 
eléctricos de corriente alterna, fun
damento y clasificación.

Papeleta 12
Cuiidados que requiere una bate-  ̂

ría de acumuladores.—Capacidad y 
rendimiento.—Cajas de resistencia 
y puente W heatstone.—Producción 
de oscilaciones sostenidas por me
dio del arco «eléctrico.

Papeleta
Associacdón de pilas.—Generado

res de corriente continua.—Campo 
inductor.'— Circuito inducido.—Co
lee tor.—^Arco Poulsen.

Papeleta 14 ^
Acciones mutuas de dos corrien

tes.—Accíonp» mutuas entre co
rrientes e imanes,—Transformado
res.—Principio en que se fundan.

Papeleta 15
Bobina de Rúhmkorff.—Condicio

nes en que se  produce una descar
ga oscilante.—Onda electromagné
tica.—^Longitud de onda. — "Acopla
miento de dos circuitos.—Distintas 
clases.

Artículos del reglamento que 8nté«
resa conocer a los opositores, con
arreglo a los cuales se ha de ve
rificar la convocatoria.

CAPITULO X 
Operadores de Radiotelegrafía,

Art. 29. En la Sección 4.% el in
greso será por examen. Para poder 
tomar parte en él se exigirán las 
condiciones siguientes:

1.‘ Ser español y mayor de 
quince años.

2.“ No tener defecto físico que 
le inhabilite para el servicio.

3.* Acred,itar buena'conducta.

Árt. 31. /L a instancia dirigida al 
Director general en solicitud de t 
examen se entregará en la Secre
taría de la Escuela; deberá ir acom
pañada de la certificación del acta de 
nacimiento, certificacióñ facultativa, 
certificación de buena conducta expe
dida por la Autoridad local y certifica
ción del Registro de Penales.

Art. 32. Quince días antes de la 
fecha fijada para comenzar ios ejer
cicios, se expondrá en los cuadros 
de edictos la relación de los candi
dato» admütidos, por el orden en 
qué han de actuar, que seré el alfa
bético de sua apellidos.

Art. 33. El examen versará so
bre los ejercicios siguientes: 

Caligrafía. ^
Francés': lectura y traducción. 
Geografía (nócioneá). , 
Operaciones con los números eai* 

teros, decimales y fraccionarios. 
Regla de tres. Sistema métrico de* 
cimol.

Nociones de electricidad.
Art. 34. Ingresarán desde lue

go en la Escu€Ía por orden de m é
rito todos k>9 aprobados que cón- 
aienta d  loc^  y las exigencias de 
la enácñañzá*. > , ^
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canies ,que produzcan los an le ric - 
res, h asta  que los sobrantes se h a
yan extinguido. ..

Art. 35. El cur s o de la Es cuela 
d u ra rá  ün sem estre, com prendieii- 
do:

P rác ticas de transm isión  y re 
cepción . auditiva del sistem a M or-' 
se, h asta  alcanzar la  velocidad de 
20 palabras por minuto.

-Manejo de los aparatos em plea
dos en radiotelegrafía .

Legislación referente a  este se r
vicio.

T arifas . - ‘
Lecciones de inglés.
Art. 36. Cada tres 'm eses  podrán 

ser examinados del conjunto de la  
enseñánza los alum nos ap tos, a jivi- 
cio del D irector de la Escuela.

CAPITULO XI
De los def^chos de examen y opo

sición.
Art. 37. Los asp iran tes a Ingre

so en la <^uartá Sección abonarán 
10 pesetas para  los exámenes de en- 
traída y otras 10 para los de fin de 
curso.

Esta Dirección General, de confor
midad con lo propuesto por ésa . Es
cuela oficial de Telegrafía, ha acor
dado la publicación de una convoca
toria especial cón objeto de que sean 
examinados libremente los candida
tos que quieran optar al certificado de 

, Operador radiotelegrafista de una de 
las dos clases que determina el pá
rrafo segundo del artículo 10. del Re
glamento de servicio radiotelegráfico 
internacáonal de 1912. .

Para concurrir a dicha convocato
ria  será preciso reunir las condicio
nes siguientes’: \

1.̂  Ser español y mayor de quince 
años.

2.“ No tener defecto físico que le 
iñhaMlite para eLservicio.

3i“ -Acreditar buena conducta.
Las instancias, dirigidas al Direc

tor general de Correos y  TelégrafOiS en 
-solicitud de examen, se presentarán 
en la Secretaría-de la Escúela, paseo 
de Recoletos, 16, hasta las trece ho
ras del día 30 de Octubre próximo, 
acompañadas de la certificación del 
acta de nacimiento’, certificación de 
buena conducta expedida por la Auto
ridad local y certificación del. Registro 
de Penales.

No serán admitidas las instancias 
que no tengan completa la documen- 
táicióii.

La aptitud que exige la coii-
diciófi 2.“ se/acreditará mediánté re - 
cónoícimaento facultativo, realizado 

" por los médicos del Cluerpo, con fecha 
anterior a la del d ía  eii que haya de 
veTificarsé él examen.

Conforme a lo dispuesto en eb pá
rrafo segundo del artículo 10 dél Re
glam ento de servicio, anejo al Gon- 
vénió radiotelegráfico internlaiclons/l 
de. 1012, con arreglo al cual se abre 
esta convocatoria, los conocimientoia 

, que se exigen^ para obtener el certiñ- 
c ^ o  de práiihera M

a) Arrégle de loé aparatos y cono
cí ipiéntpf dé su

b.) TÍTan^nM^n recepción audl- 
tivá  ̂á üíaia que no será iñfe- ¡
rior a 20 palatoae por minutó. -

o) Conocimiento de los Reglamen
tos aplicables al cámbio de comunica
ciones radiotelegráficas.

E l certificado de segunda clase pue
de entregarse al opositor .que sólo lle
gue a una vélocidád de transmisión y 
recpecíón de 12 a palabras por m i
nuto y que satisfaga, a las demás con
diciones antes méncionadas.

Los ejercicios de examen comenza
rán .en la Escuela el día 17 de Noviem
bre próximo. Los candidatos abonarán 
previamente en Secretaría diez pese
tas en concepto de derechos de exa- 
men.  ̂ .

Los candidatos no aprobados o no 
■ presentados a examen podrán ser nue
vamente llamados cuando, transcurri
dos, tres meses, vuelvan á  verificarse 
exámenes para los alumnos ofióiales, 
dándose entonces por tenminadá esta 
convocatóriá libre.

Lo digo á V. S. para m  concimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1019.— 
El Director general, Juan J. Ruano,
Señor Director de la Escuela oficial de 

Telegrafía. '

Programa de 'Conocimiento y ma
nejo de estaciones'' para ia con
vocatoria especial de Operadores 
libres de Raid i ote leg rafia.

Papeleta 1."*

Circuitos que contituyen una esta
ción.—Gircuito de corriente continua; 
parteas que lo integran; averías y su 
remedio.—Cuidados permanentes que 
requieren.-—Cuadros de distribución, 
Elementos^ que forman un cuadro.— 
Modo de intercalar los amperímetros 
y voltímetros en el circuitoi.—Diferen
cia entre los mismos.

Papeleta 2^
Reostatos de arranque.—Fundamen

to, manejo y averías que pueden .pre
sentarse—Grupo convertidor; cuida
dos, avería^ y su remedio. Regulador 
de campo del convertidor.

Papeleta 3.̂
Descripción del circuito prim ario 

de corrientes alternas. — Elementes 
que lo forman; averías y reme’dio.— 
Aisladores eimpleados en el montaje de 
antenas y precauciones para su buena  ̂
conservación.

Papeleta 4.*
Mánipuladores. — Condicionés q u e  

deben reunir. Precauciones para^evitár 
la formación de arco entre contacto. 
(Trjansformladores;, clames, i’averías y 

remedio.-^Medios para medir longitud 
de onda recibida. , .

Papeleta
Circuito secundario dé corriente al- 

terná.—^Protección del transforrqiador 
contra corrientes- escilantes.-f—Antenas. 
Formas más corrientes.—Precauciones 
para su conservación: avería?, reme
dio.

Papeleta 6.*
Circuito . oscilaiite.—Averías en el 

coikíéhsador y
dores; cuidados que reqüiei^ii.—Ave-

Papeleta 1:^
Descargadores. — Objeto y modelos 

más corrientes.—Averías; remedio.— 
Inserción de condensadores para obte
ner ondas cortas y largas.

Papeleta 8.®
Jigger de acoplamiento.—Funda

mento y manejo del mismo.—^Vibra
dor; su objeto.

Papeleta 9.*
Circuito radiador.-^UlemcntoS' que 

lo forman.—Averías y remedio.
Papeleta 10 ^

Gircuito receptor.—Detectores: más 
corrientes.—Inserción 'y manejo.

Papeleta í i
Receptor de válvpla.—Fundamento 

de la válvula.—Fleming.*— Ĝuid'adtoa 
que requiere.

Papeleta 12 .
Estaciones auxiliares.—Bobina^ dé 

inducción. — Cuidados que requiere; 
averías y remedio.—^Déterminación de 
onda recibida.

N o t a s .
1 Como complemento, de examen, 

cada candidato deberá poner en m ar- 
ciha u n a . estación y efectuar las ma- 
nipulatciones que le indiq^ue el IVi- 
bunal. í ^

2.  ̂ El Tribunal podi'á hacer las- 
preguntas que juzgue oportunas so
bre elementos de electricidad indis
pensables para conocer el fundamen
to de los aparatos que integran una 
estación.

ilSISTEK!® os INSWCION PCSLÍCi 
T BELLAS AITES

DIRECCION GENERAL DE PRIME* 
RA ENSEÑANZA

No habiéndose presentado reclama
ción alguna contra la própuesta del 
concurso especial die fraslado para 
proveer la iplaza de Director de la 
Escuela graduada de niños de P ied ra- ' 
buena (Giudad Real),  ̂ t

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar, con carácter definitivo, para. 
dicha plaza a D. Benigno Domingo LlOr 
rente, con el sueldo personal que le 
corresponda y emolum*entos ane jos, g. 
la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a  V. S. 
muohqís años. .Madrid,v i l  de Sepi- 
tiiembre de 1919.—El Director gene
ral, Poggio. .
Señor Jefe de la Sección administrativá: 

de Prim era enseñanza de Ciudad 
Real. ^

Visto el expandiente incoado en v ir
tud /de instanciia dé dbña Remledio® 
Sanchis Berenguer, solicitando fuera 
de concurso' por derecho de consorte» 
la Escuela imcional de niñas de Roca- 
fort (Valencia), en cuya localidad preé- 
ta Sus sérvicios su esposo, él Maestro^ 
D. Dámaso Barall Pálacibs, y teniéiídó 
en cuenta quería iritérésáda reúne 
oéhdiciodéé previstas en Io« ariíc ijlí^  
96 y ís!|i&fémés del vigente Estatutéi
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Está Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitadio.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1919.— Ê1 Directoir ge-» 
nerai, Poggio.
Señor Jefe de la Secíción administrativa 

. de Prim era enseñanza dé Válencia

iiNisTBEie m m m n

DIRECCiaN GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SBRVICIO c e n t r a l  DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos.
Yisío el proyecto para construir los 

últimos 6*0 metros lineales de escollera 
de la segunda alineación del dique de 
Poniente en el puerto de Castellón, re 
dactado por el Ingeniero Director de 
las obras de dicho puerto, D. José Se
rrano, que la Jefaturai de la provincia 
remite en 10 de Julió del año actual 
con su favorable informe, el de la Jun 
ta bajo el aspecto económico-adminis
trativo y acompañando certificación de 
disponer de los fondos suñcientes para 
hacer frente a los gastos presupuestos 
de las referidas obras. ,

Resultando que la obra proyectada es 
Continuación de la que se está ulti 
mando por' el sistema de adm inistra
ción, en virtud de un proyecto análogo 
ai presente, 'que fué aprobado' y se 
autorizó njecutar por Real orden de 

 ̂ 26 de Junio de 1918, siendo ambos en 
' realidad presupuestos parciales corres

pondientes a sucesivos tramos de la 
segunda alineación del dique de Po
niente, cuyo proyecto sancionó sin 
prescripciones la Real orden de 6 de 
Abril de 1909, como desai;’rollo parcial 
del proyecto general del puerto apro
bado por Real orden de 16 de Enero 
de 1906:

Resultando, en consecuencia,' que en 
puridad las características técnicas, o 
sean la planta y perfil tipo del dique, 
se hallan de antemano aprobados, y 
que la piresenjtación del proyecto obe
dece a la conveniencia de prosegüir las 

/ obras de abrigo del puerto, dando ade
más ocupación a la clase jornalera,#

• evitando con la continuidad del tra 
bajo que éste se desorganice en per
juicio de todos:

Gonsiderando' que, segregado el mo- 
rrq, los 60 metros lineales cuya cons- 
trücción se propone es la total longi
tud restante de esta segunda y última 
alineación del dique de Poniente y que 
están próximos a terminarse los 65 
metros autorizados én 26 de Junio de 
19-18, hallándose el proyecto bien for
mulado y siendo sus precios los mis
mos aprobados en la citada fecha para 
la obra en curso de' ejecución: 

Gonsiderando que, aparte de la con
veniencia de continuar las obras por 
administración, sería inaplicable el sis
tema de contrata para realiziarlas, por 
la imposibilidad de ceder a un cón- 
tratista los medios auxiliares, cantera; 
vía material móvil y grúas, a  caüsa de 
nec^itarlos todos la  Junta en la ac
tualidad para la construcción del muro 
de Moques del muelle de Levante,
. S. M. el (q. D. g.), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros^ ha dis
puesto:

Aprobar el prefecto parâ

construcción de 60 metros lineales de 
escollera en la segunda alineación, dél 
dique de Poniente en el puerto. de Gas- 
telión, cuyo presupuesto de adminis
tración asciende a ciento treinta y cin
co'm il seiscieíntas setenta y siete pe
setas y Veinticuati*o cts. (135.677,24), 
con inclusión de las partida'^, legaleíS 
correspondientes a imprevistos y ac
cidentes del trabajo; y .

2.® Autorizar a la Junta para llevar 
a cabo estas obras por. el sistema de 
administración.

Lo que de Real odeii comunicada p o r' 
el señor Ministra lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Septiembre de 19i9.-^El Direc
tor general, Piniés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

Visto el proyecto reformado de re 
paración dé la infraestructura de los 
diques de abrigo del puerto de Málaga: 

Visto lo informado por la Junta de 
Obras del mismo y por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia: 

Resultando: 1.® Que por Real or
den de 2 de Enero de 1917 fué apro
bado el proyecto de reparación de la 
infraestructura de ms diques de abrigo 
del puerto, redactado por su Ingeniero 
Director, autorizándose la subasta de 
las obras con arreglo a las disposicio
nes vigentes.
-  2."* Que señalada la prim era subasta 
para el día 2 de Abril de 1917 y Ja se
gunda para el 30 de Octubre del'm is
mo año, y declaradas desiertas ambas 
por falta de licitadores, se autorizó por 
Real .orden de 8 de Noviembre de aquel 
año a la Junta del Puerto para eje
cutar dichas obras por el sistema de 
administración, disponiéndose habrían 
de realizarse dentro de los precios y 
condiciones que han servido de tipo en 
las subastas celebradas.

3.° Que el comienzo de los trabajos 
tuvo que aplazarse por la escasez de 
medios auxiliares de que dispítóía la 
Junta- y por las dificultades .qué las 
actuales circunstancias determiiiáh en 
toda empresa, y  muy especialmente en 
los transportes cuando éstos han de 
efectuarse por vía férrea.

4.° Que al poco tiempo de darse 
principio a los trabajos y de apreciarse 
debidamente los costes de las distintas 
operaciones que exige la ejecución de 
las unidades de obra que abarca la re 
paración, pudo observarse la insufi
ciencia de los precios que figuran en el 
proyecto aprobado.

5.° Que el formulado con este mo 
tivo consta de los documentos necesa
rios, bien redactado y con gran  copia 
de datos justificativos de la solución 
que se propone.

6."» Que las causas fundamentales de 
la imodificación deP proyecto anterior, 
aparte del encarecimiento' de los m a
teriales, hérramientas y  máquinas, así 
como de la mano de obra, pueden con
densarse en dos, a saber: primera, mo
dificaciones en el sistema del peso y 
del transporte de la escollera, y se
gunda, variación en el procedimiento 
de carga y descarga de la misma:

Gonsiderando: 1.̂ * Quedas modifi
caciones sólo afectan a los medios y 
procedimientos para la ejecución de 
las obras, pues tanto el número como 
la clase de unidades son las mismas 
que se supusieron al redactar el pri
mitivo proyecto, tratándose, por coh-

, siguiente, de un verdadero presupuesto 
reformado. ' ' ;

2.®̂ Que la prescripción impuesta al ' 
ordenarse la ejecución dé estas obrás 
por el sistema de ádmmistracióh, s i ' 
bien fué entonces oportuna, no puédé^- 
hoy ser cumplida, porque la realidad' 
demuestra que áctuálmenté es imposi- .

' ble ejecutar tales obras con precios quO'
. regían hace tres años. ' -

3.° Que la urgencia en la ejecución 
de estas obras y la conveniencia de líó- 
interrum pir los trabajos hacen que esté 
caso deba/considerarse comprendido én 
íQS que marca el Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros, ha tenido 

^a bien disponer lo siguiente:
1.“ Aprobar el proyecto reformado 

de reparación de la infraestructura de - 
los diques de abrigo del puerto de Má
laga, proyecto formulado' por la D i
rección facultativa del mismo con fe
cha 28 de Febrero de 1919, y cuyo p re
supuesto, con arreglo al sistema de 
administración, importa la Cantidad de 
doscientas c u a t r O '  mil trescientas' 
ochenta y cuatro pesetas y diez y sie
te 'céntim os (204.384,17).

2.® Autorizar a íá Junta de Obras 
del puerto de Málaga para ejecutair las 
obras correspondientes por el indicado 
sistema de administración.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señoí* Ministro de Fomento digo 
a vi S. para su conocimiento y el de la 
expresada Ju n tad o  Obras y a los efec
tos correspondientes. DioS; guarde a 
V. S.= muchos años. Madrid,'12 de Sep
tiembre de 1919.— Ê1 Director general,' 
Piniés. '
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Málaga.

Visto el proyecto rie modificación de 
rasantes y pavimentación de las vías 
de acceso al dique-mueíle del Sur com
prendidas en la zona de servicio dei 
puerto de Santa Cruz de Tenerife, re
mitido en 21 de Julio último por la 
Jefatura de Obras- públicas de Te
nerife:

Resultando que el proyecto está in 
formado favorablemente por el Inge- ' 
niero Jefe dé Obras públicas y Junta 
de Obras del puerto de Santa Cruz de 
Tenerife:

Resultando que la finalidad del pro
yecto es. la de mejorar, dentro de la 
zona de servicio del puerto, las vías 
que dan acceso al dique-muelle del 
Sur que, oonio consecuencia de un in
tenso tráfico rodado durante más de 
treinta años, se encuentran en tan de
plorable estado, que su pavimentación^, 
llena de baches, dificulta notableménté 
el tráfico, y alguna de las vías, sobre 
todo la de Bethencurt Alfonso, una de 
las de mayor circulación, la que más 
dificultades y hasta peligros ofrece al 
tránsito de carros, por tener que dar 
giros difíciles en uñ reducido espacio: 

Resuítando que los . precios están 
bien deducidos, y aplicando éstos a 
ios resultados de la cubicación con
signada en el proyecto, el presupuesto 
general de las obras por el sistema de- 
administración alcanza la suma d© pe
setas 107.916,02, y por el de contrata. , 
pesetas 120.488,75:

Gonsiderando que r^onooida la ne
cesidad de renovar el pavimento de las , 
expresadas vías, dado el deplorable 
estado en qué se encuentra seguiría
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éste en aumento por e4 mucho tráfico 
que por ellas se verifica:

Considerando que con la modlfica- 
eidn propuesta para el cambio de ra 
santes de las vías mencionadas se co
rrigen los defectos apuntados y se me
joran las condiciones de viabilidad de 
la entrada al muelle y sus contornos 
más próximos, en beneficio del tráfico 
en general y del buen aspecto que debe 
ofrecer siempre lugar tan  frecuentado 
por viajeros y turistas:

Considerando que la urgencia de este

servicio hace que proceda considerar 
el caso comprendido en los que p re
viene el Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1017,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de modifi
cación de rasantes y pavimentación de 
las vías de acceso al dique-muelle del 
Sur, comprendidas en la ssona de ser
vicio del puerto de Santa Cruz de Te
nerife, y autoríjrar a  la Junta de Obras 
del expresado puerto para realizar las

obras por el sistema de administración 
por el importe de sp presupuesto ge
neral de ciento siete mil novedentás 
diez y seis pesetas y dos cuntimos 
(107.016.02).

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el de'la Junta de Qbras y a los 
efectos consiguientes. Dios guardó a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Bep- 
tiembre de I9i9.—El Director genecal, 
Piniós.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 

" eas de Cruz de Tenerife.
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